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En atención al memorial que antecede donde los apoderados de las partes del 

proceso, presentan TRABAJO DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LA DISUELTA 

SOCIEDAD CONYUGAL entre MIRLE TORRES MEZA y GUILLERMO GALVÁN 

OSPINO, se observan varias inconsistencias en la presentación: i) la relación de 

inventarios y avalúos descrito en la partición y sus antecedentes, se repite en varios 

momentos sin ser obligatorio, por cuanto hace extenso el escrito y puede llevar a 

confusiones al momento de la inscripción; ii) debe tenerse cuidado al citar la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, a que zona pertenece, toda vez, que lo es 

ZONA SUR y no ZONA NORTE; en consecuencia, SE REQUIERE NUEVAMENTE a 

los apoderados para que  realicen las correcciones al trabajo partitivo y adjudicativo, 

en los términos señalados. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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